
DECRETO Nº 028/95 

 

 

VISTO: 

      Que existe a la fecha un significativo retraso en el 

tratamiento y resoluciòn de numerosas cuestiones de ìndole Jurìdico 

Administrativas; 

      Que con el traspaso Provincial de la Delegaciòn local de la 

D.I.P.A.S. a la òrbita de la Administraciòn Municipal, y la 

consecuente creaciòn del Ente Municipal de Agua, el Municipio a 

incrementado aùn màs la cantidad de cuestiones de materia jurìdico-

legal pendientes de tratamiento y resoluciòn; 

      Que el Asesor Letrado Municipal se encuentra materialmente 

imposibilitado de resolver por si sòlo la totalidad de las 

cuantiosas demandas en materia jurìdico-legal que se encuentran 

pendientes de tratamiento; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que esta Administraciòn Municipal necesita contar con 

un profesional tècnico en derecho, que conjuntamente con el Asesor 

Letrado Municipal, brinden una inmediata y efectiva soluciòn a la 

problemàtica precedentemente expresada; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º.-:CONTRATASE los servicios profesionales del Dr. Alberto E. 

Luza, a los fines y en el caràcter determinados en los Vistos y 

Considerandos.- 

 

Art. 2º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de Febrero de 1995.- 

firmado:   OSVALDO  OROS                    DIEGO  SEZ 

           Sec. E. y F.              Intendente Municipal 


